
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 081/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante esta Municipalidad por el Sr. Jefe 

de Dependencia de la Comisaría local Crio. Pedro Antonio Vera; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido funcionario policial solicita el 

otorgamiento de un subsidio destinado a realizar mejoras en la unidad 

referida; 

               Que es intención de esta administración municipal 

colaborar con las instituciones del medio, máxime teniéndose en cuenta 

la especial importancia que reviste para nuestra localidad, que la 

Comisaría local cuente con la apoyatura necesaria para mejorar el 

servicio que debe brindar; 

                Que existe Partida Presupuestaria para realizar tal 

erogación; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 359,00 (Pesos trescientos cincuenta 

y nueve) para ser destinados a la Comisaría local, a los fines 

solicitados, referidos en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.01.04.01.2- 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de septiembre de 1998.-   

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR.MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC.A.S. A/C  S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


